
SEGUNDA: Las narraciones, cuya extensión mínima será de diez fo-
lios y máxima de quince (excluyendo las páginas ilustradas) se
presentarán por quintuplicado, mecanografiadas a doble espacio y
por una sola cara. Cada concursante podrá presentar un máximo
de tres obras.

TERCERA: Las obras serán enviadas en sobre cerrado a la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, en la calle Cárdenas,
n.º 11 de Mérida, antes del día 5 de mayo de 1997. Los originales
irán firmados con seudónimo, el cual se reproducirá también en el
exterior de un sobre cerrado donde constarán los datos personales
del autor (o autores): nombre y apellidos, número de D.N.I. direc-
ción y teléfono.

CUARTA: El Jurado, que podrá declarar desierto el concurso, conce-
derá tres premios con la siguiente dotación económica: Primer pre-
mio: 125.000 pesetas; Segundo premio: 100.000 pesetas; Tercer pre-
mio: 75.000 pesetas. Las obras seleccionadas y premiadas se publi-
carán en una edición conmemorativa del Certamen.

QUINTA: El Jurado será designado en su día por el Excmo. Sr. Con-
sejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

SEXTA: La recepción de las obras se extiende desde la siguiente a
su publicación en el DOE hasta el 5 de mayo de 1997. En los pri-
meros días de junio se hará público el fallo de los premios en el
transcurso de un acto que tendrá lugar el día y hora que se de-
termine.

SEPTIMA: Los originales no premiados podrán retirarse en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo. El autor deberá
acreditarse previamente y lo podrá realizar durante el mes si-
guiente a la concesión de los premios, en caso contrario serán
destruidos.

OCTAVA: La presentación de las obras al concurso «El Medio Am-
biente Cuenta» supone la total aceptación de las bases.

El Secretario General Técnico, LUIS ARJONA SOLIS.

AYUNTAMIENTO DE GARLITOS

EDICTO de 20 de diciembre de 1996, sobre
Normas Subsidiarias de Planeamiento.

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria celebra-
da el día 14 de julio de 1995, aprobó inicialmente, con el quorum
previsto en el art 47.3.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el ex-
pediente de Normas Subsidiarias y del Planeamiento, así como los
documentos integrantes del mismo.

Exponinédose al público por plazo de un mes a contar desde el
siguiente a esta publicación, de conformidad con lo previsto en la
Ley 1/1992 y R.D. 2159/1978, a los efectos de que los interesados
puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones, durante
el plazo indicado, en horario de oficina y en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Garlitos, 20 de diciembre de 1996.–El Alcalde, DOMINGO SERRANO
TEJADA.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 9 de enero de 1997, sobre
Proyecto de Urbanización del Polígono n.º 1
del Plan Parcial del SR-3.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día
20 de diciembre de 1996, acordó la aprobación definitiva del Pro-
yecto de Urbanización del Polígono n.º 1 del Plan Parcial del SR-3
de Jerez de los Caballeros.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jerez de los Caballeros, 9 de enero de 1997.–El Alcalde, MANUEL
CALZADO GALVAN.

AYUNTAMIENTO DE ALDEA DE TRUJILLO

EDICTO de 16 de enero de 1997, sobre
adopción de Escudo y Bandera Municipal.

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 25 de noviembre de 1996, los nuevos modelos de Escudo y
Bandera municipales y, de conformidad con lo determinado en el
art. 4 del Decreto 13/1991, de 19 de febrero, por el que se regu-
la el procedimiento para la adopción, modificación o rehabilitación
de Escudo y Bandera de las Entidades Locales, se expone al públi-
co por el plazo de 15 días al objeto de que se formulen las re-
clamaciones pertinentes.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones, el expediente referenciado se entenderá
definitivamente aprobado.

Aldea de Trujillo, 16 de enero de 1997.–El Alcalde, MIGUEL A.
SOLIS VAQUERO.
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